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Durante el mes de diciembre de 2019, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión 

Europea (DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades 

Autónomas, las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de 

aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han 

sido ratificadas durante el mes de noviembre de 2019 como normas españolas 

Resumen  

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de noviembre de 2019. 

 

RESOLUCIÓN  de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas 

durante el mes de noviembre de 2019. 

Resumen  

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de noviembre de 2019. 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas 

por la Asociación Española de Normalización, durante el mes de noviembre de 2019. 

Resumen  

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de noviembre de 2019. 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos 

de norma UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, 

correspondientes al mes de noviembre de 2019. 

Resumen  

Normas en información pública del mes de noviembre de 2019 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos 

de normas europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma 

https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17734.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17734.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17734.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17735.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17735.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17735.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17736.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17736.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17736.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17737.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17737.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17737.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17737.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17738.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17738.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17738.pdf
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UNE por la Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de noviembre 

de 2019 

Resumen  

Normas en información pública paralela del mes de noviembre de 2019. 

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que se 

publica la Adenda al Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la 

Asociación Española de Pediatría, para la revisión del manual de orientaciones para la 

valoración del riesgo laboral durante la lactancia natural. 

Resumen 

El Convenio mencionado tiene por objeto que la Asociación Española de Pediatría, en 

coordinación y colaboración con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, procedan a 

revisar el documento: «Orientaciones para la valoración del riesgo laboral durante la 

lactancia natural. 

 

Orden TMS/1175/2019, de 4 de diciembre, por la que se dictan normas para la aplicación 

de las medidas en materia laboral y de Seguridad Social contempladas en el Real Decreto-

ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 

daños causados por temporales y otras situaciones catastróficas. 

 

Resumen 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de 

septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por 

temporales y otras situaciones catastróficas, las suspensiones de contrato y reducciones 

de jornada y los despidos colectivos que tengan su causa directa en los daños producidos 

como consecuencia de los acontecimientos descritos en el artículo 1 de dicho real 

decreto-ley, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, 

con las consecuencias que se derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre. 

 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

 

Resumen 

En el Capítulo 3, artículo 13, apartado 3, se introduce al final el siguiente texto: 

«13.6 Exigencia básica HS 6: Protección frente a la exposición al radón. 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para limitar el riesgo previsible de 

exposición inadecuada a radón procedente del terreno en los recintos cerrados.» 

 

Resolución de 28 de octubre de 2019, de la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social, por la que se establece el régimen de aplicación de las prestaciones 

https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17738.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/12/10/pdfs/BOE-A-2019-17738.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/03/pdfs/BOE-A-2019-17409.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/03/pdfs/BOE-A-2019-17409.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/03/pdfs/BOE-A-2019-17409.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/03/pdfs/BOE-A-2019-17409.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/06/pdfs/BOE-A-2019-17609.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/06/pdfs/BOE-A-2019-17609.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/06/pdfs/BOE-A-2019-17609.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/06/pdfs/BOE-A-2019-17609.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/27/pdfs/BOE-A-2019-18528.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/27/pdfs/BOE-A-2019-18528.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/13/pdfs/BOE-A-2019-17839.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/13/pdfs/BOE-A-2019-17839.pdf
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complementarias del artículo 96.1 b), del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 

Resumen 

Se elabora el catálogo de prestaciones complementarias autorizadas al amparo del artículo 

96.1.b) del TRLGSS, que podrán ser implementadas por las mutuas colaboradoras de la 

Seguridad Social atendiendo a su disponibilidad presupuestaria. 

 

Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan determinadas 

medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social. 

 

Resumen 

Suspensión de la aplicación del sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 

profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera considerable la 

siniestralidad laboral para las cotizaciones que se generen durante el año 2020 

 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el Convenio colectivo de la Liga Nacional de Fútbol Profesional. 

 

Resumen 

Los preceptos de este Convenio Colectivo regulan las relaciones laborales de la Empresa: 

Liga Nacional de Fútbol Profesional, Asociación Deportiva de derecho privado y su personal. 

Este Convenio Colectivo, por tanto, afectará a todo el personal que, de acuerdo con lo 

establecido en el ámbito personal forme parte del mismo, esté en alta en La Liga, cualquiera 

que sea la actividad o área de actividad en la que preste sus servicios, en la fecha de la firma 

de este Convenio, y a todo el personal que se incorpore durante la vigencia del mismo. 

 

Resolución de 26 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas. 

 

Resumen 

El presente convenio regulará las relaciones laborales en todas las Gestorías Administrativas 

y sus Organizaciones Colegiales radicadas en el Estado Español, y contemplará asimismo 

las peculiaridades de cada zona. Se aplicará a todo el personal con exclusión del personal 

de alta dirección, cuya relación laboral especial se regula en el Real Decreto 1382/1985, de 

1 de agosto, así como las restantes actividades y relaciones que se contemplan en el 

número 3 del art. 1 y en el art. 2, ambos del Estatuto de los Trabajadores. 

 

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el III Convenio colectivo estatal de la industria, la tecnología y los 

servicios del sector del metal (CEM). 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/13/pdfs/BOE-A-2019-17839.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/13/pdfs/BOE-A-2019-17839.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-18611-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-18611-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/05/pdfs/BOE-A-2019-17589.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/05/pdfs/BOE-A-2019-17589.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/05/pdfs/BOE-A-2019-17591.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/05/pdfs/BOE-A-2019-17591.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/19/pdfs/BOE-A-2019-18227.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/19/pdfs/BOE-A-2019-18227.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/19/pdfs/BOE-A-2019-18227.pdf
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Resumen 

El ámbito funcional del Sector del Metal comprende a todas las empresas y personas 

trabajadoras que realizan su actividad, tanto en procesos de fabricación, elaboración o 

transformación, como en los de montaje, reparación, conservación, mantenimiento, 

almacenaje o puesta en funcionamiento de equipos e instalaciones industriales, que se 

relacionen con el Sector del Metal. 

 

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019 de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Acuerdo sobre control horario y registro de la jornada del XII Convenio 

colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil. 

 

Resumen 

El registro horario diario se aplica a la totalidad de las personas trabajadoras, en virtud de 

lo establecido en el artículo 1.1 del ET, quedando excluidas del mismo las personas sin 

relación laboral (entre otros, autónomos, religiosos, etc.). Asimismo, quedan excluidas las 

personas con contrato de alta dirección. 

 

LEGISLACIÓN UNIÓN EUROPEA 

DECISIÓN 2019/2010, de 12 de noviembre de 2019 por la que se establecen las 

conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD), de conformidad con la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, para la incineración de residuos. 

 

Resumen 

Se adoptan las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en la incineración 

de residuos que figuran en el anexo. 

 

REGLAMENTO 2019/2094,de 29 de noviembre de 2019 por el que se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos 

de aprobación de las sustancias activas benfluralina, dimoxistrobina, fluazinam, flutolanilo, 

mancoceb, mecoprop-P, mepicuat, metiram, oxamil y piraclostrobina. 

 

Resumen 

Se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga 

de los períodos de aprobación de las sustancias activas benfluralina, dimoxistrobina, 

fluazinam, flutolanilo, mancoceb, mecoprop-P, mepicuat, metiram, oxamil y piraclostrobina. 

 

REGLAMENTO 2019/2029, de 29 de noviembre de 2019. Por el que se concede una 

autorización de la Unión para el biocida único «CVAS Disinfectant product based on 

Propan-2-ol» 

 

Resumen 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18330.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18330.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18330.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/312/L00055-00092.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/312/L00055-00092.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/312/L00055-00092.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/317/L00102-00104.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/317/L00102-00104.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/317/L00102-00104.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/317/L00102-00104.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/313/L00041-00050.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/313/L00041-00050.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/313/L00041-00050.pdf
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Se concede a CVAS Development GmbH una autorización de la Unión para la 

comercialización y el uso del biocida único «CVAS Disinfectant product based on Propan-

2-ol», con el número de autorización EU-0020461-0000, de conformidad con el resumen 

de las características del biocida que figura en el anexo. 

 

REGLAMENTO 2019/2030,de 29 de noviembre de 2019 por el que se concede una 

autorización de la Unión para la familia de biocidas «Pal IPA Product Family». 

 

Resumen 

Se concede la autorización de la Unión número EU-0020463-0000 a Pal Hygiene Products 

Limited para la comercialización y el uso de la familia de biocidas «Contec IPA Product 

Family», siempre que se cumplan los términos y condiciones establecidos en el anexo I y de 

conformidad con el resumen de las características de la familia de biocidas que figura en el 

anexo II. 

 

DECISIÓN 2019/1999 de la Comisión de 28 de noviembre de 2019 que modifica la Decisión 

2005/51/CE en lo que respecta al período durante el cual puede introducirse en la Unión 

tierra contaminada con plaguicidas o contaminantes orgánicos persistentes a efectos de su 

descontaminación. 

 

Resumen 

En el artículo 1, párrafo segundo, de la Decisión 2005/51/CE, la fecha «31 de diciembre de 

2019» se sustituye por «31 de diciembre de 2024». 

 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (BOJA) 

 

RESOLUCIÓN  de 10 de diciembre de 2019, por la que se hacen públicas varias resoluciones 

de aprobación de documentos reconocidos en materia de suelos contaminados. 

 

Resumen 

Dar publicidad a las siguientes resoluciones de aprobación de documentos reconocidos en 

materia de suelos contaminados. 

- Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de fecha 22 

de noviembre de 2019, por la que se aprueba el documento reconocido en materia de 

suelos contaminados denominado DRSC-01 «Guía para la clasificación de suelos 

potencialmente contaminados en función del riesgo». 

- Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de fecha 22 

de noviembre de 2019, por la que se aprueba el documento reconocido en materia de 

suelos contaminados denominado DRSC-02 «Guía para la investigación de suelos 

potencialmente contaminados». 

https://www.boe.es/doue/2019/313/L00051-00059.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/313/L00051-00059.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/310/L00037-00038.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/310/L00037-00038.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/310/L00037-00038.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/310/L00037-00038.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/241/BOJA19-241-00001-18580-01_00166713.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/241/BOJA19-241-00001-18580-01_00166713.pdf
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- Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de fecha 22 

de noviembre de 2019, por la que se aprueba el documento reconocido en materia de 

suelos contaminados denominado DRSC-03 «Guía de evaluación de riesgos para salud 

humana en suelos potencialmente contaminados». 

 

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN (BOA) 

 

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2019, por la que se publicitan los nuevos modelos de 

impresos que se utilizarán en la Comunidad Autónoma de Aragón en las tramitaciones de 

las instalaciones frigoríficas, como consecuencia de la publicación del Real Decreto 

552/2019, 27 de septiembre que aprueba el Reglamento de seguridad para instalaciones 

frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. 
 

Resumen  

Se establecen los requisitos documentales para la puesta en servicio, ampliación, 

modificación, sustitución de equipos o traslado de instalaciones frigoríficas. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE BALEARES (BOIB) 

 

Resolución de 4 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que se 

publica el Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears, para la realización de actuaciones conjuntas en relación con 

los trabajadores afectos de patologías derivadas de la utilización laboral del amianto. 

 

Resumen 

El presente Convenio tiene como finalidad establecer actuaciones conjuntas entre el 

INSS y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, destinadas a evaluar, con criterios 

facultativos homogéneos, el menoscabo funcional y la etiología o contingencia 

profesional, que presenta el trabajador afectado de patologías secundarias a la 

manipulación o exposición ambiental al amianto, de forma que la valoración de una 

posible situación de incapacidad temporal y/o permanente y, en su caso, del grado 

correspondiente de incapacidad, se efectúe con todos los antecedentes y elementos de 

juicio necesario. 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2019 mediante el cual se aprueba 

el Acuerdo de constitución de la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales del 

Personal Docente. 

 

Resumen 

Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales del 

personal docente como órgano específico de participación de las organizaciones sindicales 

representativas en el ámbito de aplicación de la normativa de prevención de riesgos 

laborales al personal docente de la Consejería de Educación, Universidad e Investigación. 

 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1099240584040&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1099240584040&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1099240584040&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1099240584040&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1099240584040&type=pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18326.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18326.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18326.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18326.pdf
https://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11087/629539/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-5-de-diciembre-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11087/629539/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-5-de-diciembre-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11087/629539/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-5-de-diciembre-
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Resolución de la presidenta del Instituto de Industrias Culturales de las Illes Balears de 13 

de diciembre de 2019 por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de las 

industrias culturales y creativas, mediante ayudas para la adquisición de equipos y 

maquinaria nuevos. 

 

Resumen 

Esta Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para conceder ayudas destinadas 

al fomento de las industrias culturales mediante ayudas para la adquisición de equipos y 

maquinaria nuevos que supongan la mejora y la modernización de los sistemas de gestión 

y sistemas productivos, y la promoción e implantación de la transformación digital en la 

industria cultural. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA (BOC) 

 

LEY de Cantabria 5/2019, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

Resumen  

Se modifican los artículos 56, 65.1 y 86.2 de la “Ley 2/2019, de 7 de marzo, de Igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres” sobre servicios para el empleo, acoso sexual y acoso por 

razón de sexo y medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de 

sexo en el trabajo.  

 

DIARIO OFICIAL DE GALICIA (DOG) 

 

Ley 7/2019, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas 

 

Resumen 

Se modifican los parámetros bacteriológicos referidos a los objetivos de calidad de las 

aguas de las rías de Galicia recogidos en la tabla primera del anexo II de la Ley 9/2010, de 

4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA (DOGC) 

 

LEY 10/2019, de 23 de diciembre, de puertos y de transporte en aguas marítimas y 

continentales. 

 

Resumen  

Entre los temas a tratar en la presente ley se incluyen la obligación de disponer de un Plan 

de autoprotección portuario. Se indican también las obligaciones de la Administración 

portuaria en materia de situaciones excepcionales, mercancías peligrosas y protección 

portuaria. 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11090/629803/resolucion-de-la-presidenta-del-instituto-de-indus
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11090/629803/resolucion-de-la-presidenta-del-instituto-de-indus
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11090/629803/resolucion-de-la-presidenta-del-instituto-de-indus
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/11090/629803/resolucion-de-la-presidenta-del-instituto-de-indus
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=346177
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191227/AnuncioC3B0-231219-0002_es.pdf
file:///C:/Users/mleons/Downloads/catalu%25C3%25B1aley10_2019.pdf
file:///C:/Users/mleons/Downloads/catalu%25C3%25B1aley10_2019.pdf
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Por otra parte, dentro de las obligaciones incluidas en el régimen de utilización de los 

puertos se encuentra la de utilizar y conservar los bienes de conformidad con lo que, en 

cada momento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, 

medioambiental, de accesibilidad, de supresión de barreras arquitectónicas y de seguridad 

que resulte de aplicación. Siendo el titular responsable de los daños y perjuicios que puedan 

ocasionar las obras, los servicios y las actividades al dominio público y al privado. 

 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA (DOGV) 

 

ORDEN 1/2019, de 27 de noviembre, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas 

y Movilidad, por la que se regulan el sistema de descanso obligatorio y la limitación diaria 

en la prestación del servicio del taxi en el área de prestación conjunta de Valencia. 

Resumen  

Con carácter general la prestación del servicio de taxi en el área de prestación conjunta de 

Valencia, se hará bajo el régimen de descanso obligatorio de un día semanal de lunes a 

viernes. Además, cada una de las licencias del área de prestación conjunta de Valencia 

descansará un sábado o un domingo de cada semana, alternativamente, en función de la 

numeración par o impar de la licencia. 

 

ORDEN 5/2019, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas 

y Movilidad, por la que se regula el sistema de descanso obligatorio y la limitación diaria 

en la prestación del servicio del taxi en el área de prestación conjunta de Alicante. 

 

Resumen 

Con carácter general la prestación del servicio de taxi en el área de prestación conjunta de 

Alicante, se hará bajo el régimen de descanso obligatorio de un día semanal de lunes a 

viernes. Además, cada una de las licencias del área de prestación conjunta de Alicante 

descansará un sábado o un domingo de cada semana, alternativamente, en función de la 

numeración par o impar de la licencia. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE MURCIA (BORM) 

 

Extracto de la Resolución de 11 de noviembre de 2019 de la Presidencia del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas para actuaciones de eficiencia 

energética en PYME y gran empresa del sector industrial. 

 

Resumen 

Es objeto de esta convocatoria, con arreglo al régimen de especial concurrencia, previsto 

en el artículo 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, incentivar y promover la realización de actuaciones que 

reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía final, mediante la 

mejora de la eficiencia energética. Las actuaciones de ahorro y eficiencia energética deben 

http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/04/pdf/2019_11512.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/04/pdf/2019_11512.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/04/pdf/2019_11512.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/31/pdf/2019_12498.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/31/pdf/2019_12498.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/31/pdf/2019_12498.pdf
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/7571/pdf?id=781688
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/7571/pdf?id=781688
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/7571/pdf?id=781688
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/7571/pdf?id=781688
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cumplir con los requisitos que se establecen en el Anexo I de la Orden de Bases y 

encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías: 1) Mejora de la tecnología en 

equipos y procesos industriales. 2) Implantación de sistemas de gestión energética. 

 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAIS VASCO (BOPV) 

 

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que se 

publica el Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Osakidetza-Servicio 

Vasco de Salud, para la regulación del acceso a historias clínicas electrónicas. 

 

Resumen 

Este Convenio tiene por objeto posibilitar el acceso a la Historia Clínica Electrónica de 

pacientes existente en Osakidetza al colectivo de Médicos Inspectores del INSS que se 

encargue en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi de realizar labores de control 

y reconocimiento de las prestaciones de la seguridad social derivadas de determinaciones 

de contingencia (profesional o común) y de cuantas prestaciones económicas de la 

Seguridad Social puedan requerir un control médico. 

Por tanto, la finalidad del convenio es llevar a cabo las actuaciones de coordinación técnica 

que fueran necesarias para poder dar cumplimiento efectivo a la obligación legal indicada 

en el Artículo 71 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y Artículos 

4.3 y 8.1 del Real Decreto 625/2014, de 18 de julio.  

 

DECRETO 187/2019, de 26 de noviembre, sobre señalización en materia de bebidas 

alcohólicas, productos de tabaco y dispositivos susceptibles de liberación de nicotina. 

 

Resumen 

El objeto del presente Decreto es regular las características y ubicación de los carteles 

informativos de las medidas limitativas de la promoción, venta, suministro y consumo de 

bebidas alcohólicas, productos de tabaco y dispositivos susceptibles de liberación de 

nicotina, así como de las advertencias sanitarias previstas en la Ley 1/2016. 

Las características técnicas de los carteles para las señalizaciones que se regulan en el 

presente Decreto, y cuya descripción gráfica se concreta en los modelos que se anexan al 

final del mismo.  

Los establecimientos, centros o lugares obligados a colocar los carteles dispondrán de un 

plazo de 6 meses desde su entrada en vigor. 

 

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2019, del Director General de Osalan-Instituto Vasco 

de Seguridad y Salud Laborales, por la que se convocan, para el año 2020, las subvenciones 

destinadas a las entidades públicas o privadas que impartan durante este ejercicio 

formación de Nivel Básico para la capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención 

de las empresas o centros de trabajo de la CAPV. 

 

Resumen 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18327.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18327.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/20/pdfs/BOE-A-2019-18327.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905590a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905590a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905595a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905595a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905595a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905595a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/12/1905595a.pdf
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Esta convocatoria está dirigida a entidades con sede en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, que cumplan los requisitos para la impartición de la formación de Nivel Básico para 

la capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención, regulado en el Decreto 

125/2018, de 30 de julio (BOPV n.º 149, de 3 de agosto de 2018), cuya acreditación se haya 

verificado por Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales: 

1.– Centros de formación, tanto públicos como privados. 

2.– Organizaciones sindicales. 

3.– Servicios de prevención acreditados respecto a los Delegados y Delegadas de 

Prevención de las empresas con las que tengan concertados sus servicios. 

3.– Servicios de prevención acreditados respecto a los Delegados y Delegadas de 
Prevención de las empresas con las que tengan concertados sus servicios. 
 


